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Con e| objeto deque los actos electorales s$: 
bagan en todo conforme está prevenido en la lpjr, 
de 18 de marzo último, y al mismo tiempo los 
electores puedan adquirir el necesario conoci« i ; 

rpiento, he dispuesto se publique nuevamente 
el título 5 , ° de la misma. Madrid 29 de no viera-
l^de i%ltb.~-Simon de Roda. r J IM ,rjtfI 
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Art. 36. Luego que se publique esta ley dr~! 

vidirá el gobierno las provincias cu tantos dis
tritos ' electorakt cuantos son los d rp^ttados1«que 1 

corresponden á cada una, y designará los pue
blos que han db ser cabes as de distrito. í • • : 1 

^ Una vez publicadas por el gobierno'esta di- ' 
visión y designación, no podrán variarse en todo 1 

ni # 0 parle sino en virtud de una ley. 
Arr. 37. La elección se hará exclusivamente 

en un solo local y en-la cabeza del distrito fuera 
de los casos previstos en el arttculo que sigue. 

Art. 38. Cuando los electores de un distrito 

pasen de 6OOÍ y cuando escediendo ó node^esle 
* número no puedan fácilmente ir á votar á la ca-
\ beza del distrito,, se dividirá este en las secciones 
\ que fuere necesario, procurando que cada una 
' conste de 200 electores k lo menos;• ubi 

La división de los distritos en secciones y la 
tksighacion de los pueblos ó cuarteles q u é ban 
de ser cabezas de sección se harán por el gefe 
político, y serán rectificadas y aprobadas por el 
gobierno sin cuya autorización no podrán va
riarse en todo ni en parte en adelante. 

Art. 39. El gefe político designará los edifi
cios ó locales adonde han de concurrir á votar 
los electores en las cabezas de sección ó de dis
trito. ' • : ^¿bhób 

Art. 4 ° - La división de"secciones y la desig
nación de stís respectivas cabezas y de los edi
ficios ó locales de que habla el artículo anterior 
se publicarán en todos los pueblos de cada dis
trito cinco dias antes del señalado para comen
zar las elecciones, .'J eol «tibol oJov ii 

Art. 4f. £ 1 primer dia de elecciones se reu
nirán los electores á las ocho de la mañana eu 
el sitio prefijado, presididos por el alcalde de U . 
cabeza de sección ó de distrito, ó por quien lha->: 
ga sus -veces. r 1 ; q , 11 | 1 - / 

Art.<.i. Acto continuo se asociarán al alral - 1 

de, teniente ó regidor que presida, en 1 calñUtl. 
de secretarios escrutadores interinos cuatro el re- . 
tores, que serán los dos mas ancianos y los Ü U * 
mas jóvenes de entre los presentes. 



* En caso de duda acerca de la edad decidirá 
el* presidente. 

Art. ¿3. Formada asi la mesa interina, co
menzará en seguida la votación para constituir
la definitivamente. ' / 

Cada elector entregará al presidente una 
papeleta que podrá llevar escrita ó escribir en 
el acto, en la cual sé designarán dos electores 
para secretarios escrutadores. El presidente de
positara la papeleta en la urna á presencia del 
mismo elector, cuyo nombre y domicilio se ano
tarán en una lista numerada. 

Esta votación no podrá cerrarse h asta las 
doce del dia sino en el único caso de haber da
do su voto todos los electores de la sección ó 
distrito. 

Art. 44* Cerrada la votación, hará la mesa 
interina el escrutinio leyendo el presidente eu 
alta voz las papeletas y confrontando los secre
tarios escrutadores el número de ellas con el de 
los votantes anotados en la lista numerada. 

Cuando respecto del contenido de alguna ó 
algunas papeletas ocurriere duda á un elector, 
este tendrá derecho á que se le muestren para 
verificar por sí mismo la esactitud de la lectura. 

Concluido el escrutinio quedaran nombra* 
des secretarios escrutadores los cuatro electores 
que estando presentes en aquel acto hayan reu
nido á su favor mayor número de votos. 

Esíos secretarios con el alcalde, teniente ó 
regidor presidente constituirán definitivamente 
la mesa. 

Art. 45. Si por resultado del escrutinio no 
saliese elegido él número suficiente de secréta
n o s escrutadores, el presidente y los elegidos 
nombrarán de entre los electores presentes los 
que falten para completar la mesa. En caso de 
empate decidirá la suerte. 
• Art. ¿ 6 , Acto continuo y bajo ta dirección 

de la mesa definitivamente constituida comen
zará la votación para elegir el diputado y esta 
durará basta las cuatro de la tarde, sin que pue
da cerrarse antes sino en él único caso de haber: 
dado su voto todos los electores, de la sección ó 
distrito. ' 

Art. 47- La votación será secreta. El presi
dente entregará una papeleta rubricada al «lee* 
tor. Este escribirá en ella dentro del local y á la 
vista de la mesa» ó hará escribir por otro elector 
el nombre del candidato á quien dé su voto, /y 
devolverá la papeleta doblada al presidente. El 
presidente depositará la papeleta doblada en la 
urna á presencia del mismo elector cuyo nom* 

bra y domicilio se anotarán en una lista rtu me-

Art. 48* Cerrada la votación á las cuatro de 
la tarde, el presidente y los secretarios escruta* 
dores harán el escrutinio de los votos, leyendo 
aquel en alta voz las papeletas y confrontando 
los otros el número de ellas con.el de lp& votan* 
tes, anotados en dicha lista.r.i • v.-. 

Los secretario* e^^utadores ve/ificarán la 
esactitud de la le ctura examinando las papele
tas y cerciorándose de su contenido. 

Art. ^9* Cuando una papeleta contenga mas 
de un nombre, solo valdrá el voto dado al que 
se halle escrito en primer lugar. 

Art. 5o* - Teiipina^* rfves^tiiio y anun-
ciado el resultado á los electores se quemarán 
á su presencia todas las papeletas. 

Art. 5 i . Acto continuo se estenderán dos 
listas comprensivas de los nombres de los elec 
tores que hayan concurrido á la votación del di
putado y del resumen de los votos que cada 
candidato haya obtenido. Ambas Irttas las au
torizarán cou sus firmas, certificando de su ve
racidad y esactitud, el presidenta y los secreta
rios escrutadores. - • k fl 

El presidente remitirá inmediatamente una 
de las listas por espreso al gefe politico que U 
hará insertar en cuanto la reciba en el Boletín 
oficial. La otra lista se fijará antes de las ocho de 
lá mañana del dia siguiente en la pafW este
rtor del local donde se celebran las elecciones. 

Art. .5* Formadas las listas de que habla é f 
articulo anterior, él presiden te y secretarios es
crutadores estenderáñ y firmarán el acta dé la 
jauta' electoral de aquél dia, espreáando precisa* 
mente en ella el nú*néK> total de electores que 
hubiere en el distrito ó ^ccjon. ej número de 
los que hayan tomado fiartê  en !'br elección del 
diputado, y el número de votos que cada candi
dato haya obtenido. 

Art. 53. A las ocho de la mañanadel referido 
dia siguiente continuará la votación del diputa
do» y durará hasta las cuatro de la tarde, ¿in 
que pueda cerrarse ante» sino en el único caso t 
de haber dado su voto todos los electores de la 
sección ó distrito. 7 í : u i «.¡ ) í : i ji n^baoqmioa 

Art. 54. «Cerradala votación de este «lia, y 

hechas en é l , todas las operaeiones electorales 
conforme á io prescrito para el anterior en los 
artículos 47, 48, 49, 5o y 5 i , el presidente y se* 
cretarios escrutadores esteuderán y firmarán el 
acta de la junta electoral con sujeción ¿ l o pre- > 
veui.doen elartv&*v «a ¡»oJsív*iq ?o -< 
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< j ;Art. 55. Al «üa siguiente de haberse acabado 
la votación, v á la horade las diez de la mafia-
na, el presidente v secretario de cada sección 
harán el resumen general de votos,y estenderán 
y firmarán él'ártá (fétodó el resultada, espre
sando ¡af número total de electores que hubiere 
en la sección, el númerdde los qilef hayan! to
mado parte en la eleccidu, y* el de tos votos* que 
cada candidato haya obtenido. 

^rt. 56. La* listad que hayan estado expues
tas al publico conforme á lo prescrito en el arti-
éulÓ 5« y lasactós de que hablan el 5a, 54 y 
55, se depositarán originales en el archivo del 
ayuntamiento. . í 
' 'Déla última de estas actas saciarán, dentro 

del mismo dia de su formación, el presidente y 
secretarios escrutadores dos copias certificadas* 
una de las cuales remitirá aquel inmediatamente 
di"presidente de la- mesa de la cabeza del distri
to ó de la sección donde hubiere de celebrarse 
aJ escrutinio general. La otra acta la entregará 
el presidente al escrutador que haya obtenido 
mayor numero de votos, para que concurra con 
ella á dicho escrutinio, ó al escrutador que por 
imposibilidad ó justa escusa del primero siga á 
este,polr i ú orden. 

En caso de empate entre dos o mas escruta
dores decidua la suerte. < r 

Art. 57. A los tres dias de haberse hecho la 
elección^lel:dí'|Jídtádoren7las 3é¿cioiiés séce le -
brará el escrutinio general de votos en el pueblo 
cabeza de distrito en una junta compuesta de lá 
mesa déla sección dé dicho pueblo, ó de la me
sa de la sección primera si en él hubiere-mas de 
una, y :dé los secretarios escrutadores, que con-

f - s i ra ion j - ' i ^ ' V •: « - ; > 1 •* 
curnran cpn las actas de las demás secciones. 

El presidente y secretarios escrutadores de 
sección donde se celebre la junta desempeña

rán respectivamente estos, oficios en la misma. 
Si por enfermedad, muerte ú otra causa no 

concurriere algún -escrutador á la junta de es
crutinio general, remitirá el presidente dé la 
mesa respectiva al de dicha junta la copia del 
acta que debía llevar el escrutador. 

Al tiempo de hacerse el escrutinio se con
frontarán las dos copias de cada acta para veri
ficar si están enteramente conformes. 

Art. 58. Hecho el resumen general de los 
votos del distrito por el escrutinio de las actas 
de las secciones, el presidente proclamará dipu
tado al candidato que hubiere obtenido mayoría 

Art. 5Q. En los distritos electorales que no 

se dividan en secciones,se proclamará desde lue
go diputado al candidato que hubiere obtenido 
mayoría absoluta de votos en el escrutinio de 
que habla el art. 5 5 . 

Art. 60. Si en el primer escrutinio general 
no resultare ningún candidato con m a y o r í a ab
soluta, el presidente proclamará los nombres de 
los dos que h u b i e r e n obtenido m a y o r n u m e r o de 
votos para que se proceda entre á segunda e lec 

ción. ., c . .. - v . I..;, t LML • IÍJ y |i ) 
En caso de empate decidirá la suerte. ( 

Art. 61. Esta elección empezará á los seis 
diasá lo mas de haberse hecho el escrutinio ge
neral. El alcalde de la cabeza del distrito comu
nicará al efecto los avisos correspondientes á los 
presidentes de las secciones. < , 

Estos publicarán en los pueblos comprendí -
dos respectivamente en las suyas la segunda 
elección, y en el dia señalado se volverán á reu
n i r las juntas electorales con las mismas mesas 
que en la primera elección, haciéndose las ope
raciones correspondientes por el mismo orden 
que en esta. 

Art. 6a.; El presidente y escrutadores de C a 
da sección, y el presidente y vocales de lá j ü i -
ta de escrutinio general, resolverán cada dia de-
unitivamente y á pluralidad de votos cuantas 
dudas y reclamaciones se presenten, es presán
dolas en-el'acta, asi C o m o las resoluciones mo
tivadas que acerca de ellas acordaren y las pro
testas que contra estas resoluciones se hubieren 
hecho. •» ' liii 

* Art. 63.' La jauta de "escrutinio general no 
tendrá facultad para anular ninguna acta n i vo
to; pero consignará en la suya, que se estende
rá y autorizará por el presidente y secretarios 
escrutadores, cuantas reclamaciones, dudas y 
protestas se presenten sobre nulidad de actas y 
votos, y ademas su propia opinión acerca de es
tas reclamaciones, dudas y protestas. 

Art. 64* El acta original de la junta de es
crutinio general se depositará en el archivo del 
ayuntamiento de la cabeza del distrito, y tres 
copias de ella, autorizadas por él presidente y 
secretarios escrutadores, se remitirán al gefe 
político. Uña deéstas copias se depositará eii el 
archivo del gobierno politico, otra se elevará ni 
gobierno, y la otra servirá de credencial en el 
Congreso al diputado electo. 

Art. 65. En las juntas electorales solo puede» 
tratarse de las elecciones. Todo lo demás que 
en ellas se haga será nulo y de ningún valor, 
sin perjuicio deprocederse judicialmente con-



tra quien haya lugar en fazon de cualqx>íer es
ceso que sé cometiere. 

Art. 66. Solo los electores, las autoridades 
civiles y los ausiliares que el presidente estime 
necesarios llevar consigo tendrán entrada en 
las juntas electorales. 

Ningún elector, cualquiera que sea su clase 
podrá presentarse eu ellas con armas, palo ó 
bastón. £1 que lo hiciere será espulsado del lo
cal y privado del voto activo y pasivo en aque
lla elección, sin perjuicio de las demás penas á 
que pueda haber lugar. 

Las autoridades podrán usar en dichas jun
tas el bastón y demás insignias de su ministerio. 

Art. 67. Al presidente de las juntas electo-
Tales le toca mantener en ellas el orden bajo su 
mas estrecha responsabilidad. A este fin queda 
revestido por la presente ley de toda la autori
dad necesaria. 

Indice de los decretos, reales órdenes, circula
res etc. insertas en este periódico en el mes 

m de noviembre último. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Decretos. ̂ Sobre el indulto general á los indivi
duos del fuero militar de guerra y marina. . . 2601 

DE MARINA. 

Decretos. =Estinguiendo el cuerpo de pilotos de 
la armada nacional. . . ?. • • • 2604 

DE LA GOBERNACION. 

Decretos. Disolviendo el congreso do los diputados 
y convocando Cortes para el 25 de diciembre 
del presente año. 

Sobre el establecimiento de una escuela de sel
vicultura. 

2603 

2621 

GOBIERNO POLITICO. 

Aviso para la detención de tres caballerías. . . 
Otro para la busca y detención de doña .Ramona 

Suarez. • 
Otro señalando el dia para el sorteo de tas déci-

• : mas correspondientes al sorteo de 1845. . . . 
Circular sobre los esclaustrados que entren á ser

vir beneficios eclesiásticos, vicarías etc. . . . 
Circular á los alcaldes recordándoles la remisión 

al gobierno político de dos ejemplares del pre
supuesto municipal para el año de 1847,2608, 
2609y.' . . . . . . 

• Orden sobre la formación de los. presupuestos 
municipales y medios de cubrir el déficit en 
el establecimiento de arbitrios. . . . . . . . 

Otra sobre las varas de que han de constar las 
leguas para el abono de bagages. . . . . . . 

• Decreto sobre las elecciones de diputados y mo-

2600 

2604 

2605 

2608 

2610 

2609 

2610 

délos de las actas. . . :. .'. i . . . . . j*. f Í612 
" D e c l a r a n d o ultimadas las listas electorales. . . . Id. 

Orden sobre el modo de conpensar á los pueblos 
íás cantidades que hayan satisfecho en fas de-

L positarias de loé fondos pertenecientes al mi
nisterio de la gobernación per el 5 por 100, de * 
arbitrios 2613 

Aviso para la captura de cinco hombres que en ' 
la noche del 13 de octubre ejecutaron un ro- ¿j , : , 

. bofD. Gregorio Pastor. . . . . . . . . . . . . Id. 
Otro para la captura de Miguel Castillo. . . V . Idi2 

Lista de los pueblos que Sun no han realizando en • • 1 
1 depositaría las cuotas que para, gastos provin- * 
cíales les están señaladas.. . . . . . . . . . ¿618 

Circular á los ayuntamientos sobre arbitrios mu- " '''*-* 
nicipales: 2619, 2620 y. . '. . . . . , . , . 2621 

Recuerdo para el .abono de los descubiertos por 
suscricioná esté periódico. . V . . . . . . . 2619 

" D i v i s i ó n en secciones fle los distritos electorales > : 

de esta provincia. . . . > . . . . . . . . , . 2623 
7 ' ' . • : - ! • , ; - • I-'v • r w . á T r l u I \\* •>«! t¡ nmPFffl •»?b 

INTENDENCIA. 
.í"'>i\ í ;'• •;'.» •• í.i< i*'''} ' DD >••!.•*. * i ; 91 t)$S 

Tarifa de los derechos de hacienda pública, nú-
¡ meros 2Q00,602,603, 606,707,, 608 y.. . . 2616 
Mandando proceder inmediatamente al nombra

miento de peritos repartidores para la contri
bución de inmuebles para el ano próximo. . 2624 

.Rehabilitando las Ucencias concedidas por la em
presa de la sal para espender dicho artículo. • Id. 

no: Rvimnco >itp*tr>*< ¿Ofó* :.b 0 7 .t fr n 
Ci Í DIPUTACION PROVINCIAL. • . * 

Í\ O'SííUiníj !ül> L* <',«»•'. £lfc(fj i i • • i • Hit !í-<••>., roi 
Sorteo de las décimas pertenecientes al sorteo, 

de 1846 . . . ! . . 2CÍ11 

CONSEJO PROVINCIAL. . 

Entrega de los quintos pertenecientes al reem-
plazode 1845. . . . . . . . . . 2618 

Administración de contribuciones directas.^Aviso 
! para el pago del cuarto trimestre de contri- ¿ , , 

buciones . . . . . . . . • . . . . . . . •.' 2600 
Comisión del culto y clero del Arzobispado de Tole-
: do.—Aviso á los individuos del clero colegial, 

. parroquial y beneficial para que se presenten á . T 

percibir sus respectivas asignaciones por el se-
gutí do tercio del presente año. . . :'j ; . 2603 

Alcaldía constitucional de Getafe.=*=COÜvocación 
de los alcaldes de tres leguos en contorno para .x 

acordar los medios de estincion del canuto de 
langosta. . ¿ . . . . 2614 

OÍ3 i sito 1? 'Jivwm rbab9mislu9ioq i ' 

. M E R C A D O . 
I % ' 

Madrid 3o ae noviembre. 

Trigo de 44 a r s * 49 fanega. 
Cebada dfe ±%% á ^ Iffíft 1 ' v f r 

Algattoba^ de 4«a á 43 id. } 

Aceite de 56 á 58 rs. arroba. ' ¡b bl oinv 
Id. filtrado á 6 0 . r . : : . , y, i j.-t eb 

B)iu7i ¿n . * • • M • 1.''!;-{' »ri] oiabtbni «i; obaf 
II 1 •! 1 • ni l i l i mi"'*; 

{ M A Í ) U I D : Impreii'a de]t). MANUEL>ITA. 


